
Expediente: 576/24
Carátula: VILLARREAL ROBERTO RAUL C/ MAZZA NELIDA DEL VALLE S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 17/04/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27201791788 - VILLARREAL, ROBERTO RAUL-ACTOR
27432048611 - MAZZA, NELIDA DEL VALLE-DEMANDADO
90000000000 - BARENBREUKER, OTTO FERNANDO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 576/24

*H106018437554*
H106018437554

JUICIO : VILLARREAL ROBERTO RAUL c/ MAZZA NELIDA DEL VALLE Y OTRO s/
DESALOJO.- EXPTE. N° 576/24.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 15/04/2025
presentado por DELGADILLO, SANDRA BEATRIZ MERCEDES:

Atento a lo solicitado, se fija el día 1 de julio de 2025 a horas 9:00 para la celebración de la Primera
Audiencia de Conciliación y Proveído de Pruebas, la que tendrá lugar en la Sala n° 2 del Edificio

Tribunales 2, 9 de Julio N° 451, primer piso de esta ciudad. Con la movilidad acompañada líbrese
cédula a fin de notificar al codemandado Otto Fernando Barenbreuker en la Unidad 9 del Penal de
Villa Urquiza del presente y del proveído de fecha 24/10/2024, puntos 4 y 5. Se notifica el presente a
la demandada Nélida del Valle Mazza en su domicilio digital constituido. AMDLMP. 576/24

Actuación firmada en fecha 16/04/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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